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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 016/93.

Saltillo, Coah., a 2 de abril de 1993.

C. Licenciado

RAUL FELIPE GARZA SERNA

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.-

De conformidad con lo establecido por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado, así como por los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se examinaron los elementos probatorios contenidos en el expediente CDHEC/065/92 relacionado con la queja interpuesta por los ciudadanos Jesús Villalobos García y María de Jesús Alvarado de Rocha, ante esta Comisión Estatal y vistos los siguientes:

I. HEHCOS.

Con fecha 29 de diciembre de 1992 se recibió una denuncia por vía telefónica en relación a los hechos presuntamente violatorios de los derechos humanos, acaecidos en el poblado de San Antonio el Alto, municipio de Matamoros, Coahuila el día 25 de ese mismo mes.

Habiéndose trasladado el personal de esta Comisión al poblado de referencia, se levantaron diversas diligencias encaminadas a investigar si efectivamente se habían violado los derechos humanos.

El 30 de diciembre de 1992 ente el Primer Visitador de la Comisión De Derechos Humanos del Estado, licenciado Manuel Horacio Cavazos Cadena, la señora Emilia Delgadillo viuda de Rocha manifestó, entre otras cosas que:

“...Que el día 25 de este mes siendo aproximadamente las 10:00 (diez) horas, llegaron al poblado muchos policías judiciales a bordo de 13 (trece) camionetas, algunos de los policías (no precisó número) entraron a su domicilio y sacaron a su esposo del cuarto y que un policía alto y canoso lo tiró al suelo y le propinó varios puntapiés. Después lo mantuvo en el suelo, boca abajo por mucho tiempo, posteriormente lo llevaron fuera de la casa. Que después de que se fueron los policías que buscaban a Teófilo y Jorge Villalobos, su esposo manifestó no soportar el dolor de la nuca y el cuello por lo que lo llevaron al Hospital del Seguro Social de Matamoros al día siguiente y allí el médico le proporcionó medicamento. El señor Rocha Pañol, murió el día 27 del mes próximo pasado...”.

La señora Emilia Delgadillo de Rocha Pañol, en la misma diligencia mostró una copia certificada del acta de defunción de su esposo Anselmo Rocha Pañol, siendo la número 102100, expedida por el Oficial Segundo del Registro Civil de Matamoros, Coahuila y la cual señala como causa de la muerte “Infarto Agudo al Miocardio, Cardiopatía Mixta”.

En la misma fecha de las anteriores diligencias, el ciudadano José González Rodríguez, manifestó ante el Primer Visitador, que:

“...el día 25 de diciembre de 1992, llegaron varios policías al pueblo, pero que a él no lo molestaron en lo absoluto, que ese día se encontraba su hija en la tienda y que no la molestaron tampoco, y que su hija vio que los policías llevaban a “Chemo”, refiriéndose a Anselmo Rocha Pañol...”.

También en 30 de diciembre de 1992, el ciudadano Jesús Villalobos García y la señora Cruz Rocha de Villalobos ante el personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, presentaron queja por presuntas violaciones a sus derechos humanos cometidos en su perjuicio por elementos de la Policía Judicial del Estado, señalando que el día 25 de diciembre de 1992:

“...Agentes de la Policía Judicial del Estado allanaron mi domicilio, destruyendo muebles, robando ropa y dañaron un automóvil Chevrolet Cavalier 1991, color blanco propiedad del denunciante, que al frente del Comandante vieron a Melchor Galindo y el Comandante Padilla...”.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

A).- Las quejas de los ciudadanos Jesús Villalobos García y María de Jesús Alvarado de Rocha.

B).- El informe rendido a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila por el Procurador General de Justicia con fecha 19 de enero de 1993.

C).- El informe rendido por el Procurador General de Justicia del Estado de fecha 21 de enero de 1993.

CH).- El informe rendido a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila por el doctor Guillermo Hernández González, Director del Hospital del Instituto Mexicano del Seguro Social de Matamoros, Coahuila de fecha 21 de enero de 1992.

D).- El informe rendido a esta Comisión Estatal por la doctora Lucila Castañeda Medina, Director Médico del Hospital de Especialidades número 71 de Torreón, Coahuila.

E).- Las declaraciones rendidas ante el Primer Visitador de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila por los ciudadanos María de Jesús Alvarado Rocha, Amada Villalobos García, Cruz Rocha de Villalobos, Romana Rocha Villalobos y Jesús Villalobos García.

F).- La constancia levantada por la Primera Visitaduría en el poblado San Antonio el Alto, Municipio de Matamoros, Coahuila el 30 de diciembre de 1992, y 

G).- La certificación de fecha 19 de febrero de 1993, expedida por el Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que integran el expediente a estudio, pero sobre todo el oficio 0094/993 remitido por el Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales al Visitador de la Procuraduría General de Justicia, se desprende que elementos de la Policía Judicial del Estado al mando de los CC. licenciado José Luis Dovalina Romero, Alejandro Padilla Vélez, Ingeniero Pablo Villalobos Romero y Melchor Galindo García, ocurrieron el pasado 25 de diciembre al poblado de San Antonio el Alto, municipio de Matamoros, Coahuila, con el fin de ejecutar la orden de aprehensión dictada por el Juez Segundo del Ramo Penal con residencia en Torreón, Coahuila dentro del proceso penal 119/91, señalando además que no se encontraba con una orden de cateo para ejecutar el mencionado día, y que no se logró detener a ninguna de las personas en contra de quien se había librado la orden de captura.

Obra en el expediente a estudio, la inspección del lugar llevada a efecto por la Primera Visitaduría de esta Comisión Estatal, el 30 de diciembre de 1992, en la cual se establece entre otras cosas, que:

“...nos trasladamos al patio de la casa de la señora Emilia Delgadillo viuda de Rocha de ahí a una habitación de la cual  se da fe de que se encuentra gran cantidad de ropa de uso personal y de dama tirada en el piso y dañado un ropero en su luna, el cual tenía los cajones fuera de su lugar.”

En la fecha ya señalada, se llevó a efecto la inspección de la casa habitación de la señora Cruz Rocha González y Jesús Villalobos García, dándose fe de que:

“...de que esta es una casa de color azul localizada a la orilla del poblado con una cerca de aproximadamente 1.90 (un metro noventa centímetros) de alto, construida con troncos de dos pulgadas de diámetro. Habiéndose procedido a ingresar al patio y se da fe de que éste es muy extenso, de que hay varios instrumentos de labranza y animales en los corrales. Cerca de la puerta de entrada a la casa se encuentra un automóvil color blanco, marca Chevrolet tipo Cavalier, al parecer modelo 1991, con las cuatro puertas abiertas, los asientos arrancados de su lugar, tanto el cristal delantero como el trasero quebrados, el tablero dañado, las llantas bajas teniendo éstas en sus costados orificios producidos al parecer por instrumentos cortantes. En seguida se procede, acompañados de la dueña de la casa señora Cruz Rocha González, a ingresar a la misma, y se encuentra que los muebles del hogar se encuentran tirados en el suelo y quebrados, las puertas de los muebles arrancadas, las lunas de tres peinadores quebradas..”.

Además, como consta en las fotografías que se tomaron al realizar la diligencia de inspección, los colchones de las camas se encuentran en el suelo, los cajones de los roperos y peinadores fuera de su lugar y gran cantidad de ropa tirada en el piso. 

La señora María de Jesús Alvarez Rocha, manifestó en su declaración rendida ante el Primer Visitador de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, que:

“...El 25 de diciembre de 1992, estaba en su casa con sus suegros Anselmo Rocha Pañol y la señora Emilia Delgadillo de Rocha y estaba dedicadas a las labores del hogar cuando la Policía Judicial llegó al poblado, llegando a otras casas buscando a unas personas que trataban de localizar, pero que de rato, que serían las diez de la mañana cuando llegaron muchos policías entraron al domicilio sin haber autorizado para ello, no obstante que la casa tiene una cerca y sus puertas que impiden el acceso... y que de un ropero le sacaron dos millones cien mil pesos...”.

La señora María de Jesús Alvarado Rocha, manifestó además que, el 25 de diciembre no había sido la primera vez  en que elementos de la Policía Judicial llegaban y se introducían a su casa sin ninguna autorización, que el día de los hechos su suegro Anselmo Rocha Pañol se encontraba viendo la televisión en su recámara y que al llegar los policías le gritaron que saliera al patio y “lo agarraron entre tres policías y se lo llevaron a una parte del corral y lo tumbaron y lo golpearon, luego se lo llevaron fuera de la casa rumbo a la tienda”.

Obran también en autos las declaraciones de los ciudadanos Amada Villalobos García, Cruz Rocha de Villalobos, Romana Rocha Villalobos, Jesús Villalobos García y Roberta Villalobos Rocha, así como la constancia levantada por la Visitaduría de esta Comisión Estatal el 30de diciembre de 1992, que contiene las versiones de los ciudadanos Emilia Delgadillo viuda de Rocha y José González Rodríguez.

Ahora bien, en el expediente a estudio se encuentran a fojas 38, el informe rendido a esta Comisión Estatal por el ciudadano Procurador General de Justicia del Estado y al cual anexa un informe del doctor Guillermo Hernández González, Director Médico del Hospital del Instituto Mexicano del Seguro Social en Matamoros, Coahuila, en el cual se establece que la causa inmediata de la muerte del ciudadano Anselmo Rocha Pañol, fue: “Infarto al Miocardio”, así como causa medita: “Cardiopatía mixta de 2 años de evolución; se asienta además que no existen huellas de violencia en el cuerpo del difunto”.

Asimismo, el doctor Guillermo Hernández González, informó a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado mediante oficio 6.1900/088/93, en relación al estado de salud que guardaba el señor Anselmo Rocha Pañol, que:

“...El señor Rocha Pañol tenía como antecedente que el día 5 de diciembre de 1990 fue enviado al Hospital General de Zona con medicina familiar número 19 del I.M.S.S. de Matamoros, Coahuila al Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 16 de Torreón, Coahuila, con diagnóstico de un infarto agudo al miocardio (IAM) es visto en esa unidad corroborándose la presencia de un IAM de cara diagragmática; siendo enviado de esa Unidad al Hospital de Especialidades No. 71 al departamento de cuidados intensivos por presentar IAM con extensión a ventrículo derecho donde permanece por espacio de 5 días, durante su estancia en dicho departamento su evolución es satisfactoria, pero al 3/er día de estancia inicia con bloqueo aurículo ventricular 2o. grado  mobit-2, por lo que se coloca marcapasos temporal en forma profiláctica, siendo retirado posteriormente. Dicho paciente es egresado de cardiología el 18 de diciembre de 1990 y posteriormente es controlado por medio de consulta externa de dicho departamento su última cita fue el 3 de diciembre de 1992, presentando cuadro doloroso a nivel de precordio, tomándose ECG no encontrando datos de falla cardiaca en ese momento, dándosele indicaciones precisas de acudir de inmediato a la unidad en caso de exacerbación. Es llevado al día siguiente por la mañana (27-XII-92), pero ya en estado agónico, inconsciente; efectuándosele maniobras de resucitación cardiopulmonar, los cuales fueron inútiles. Cabe hacer mención que el paciente se le revisó intencionalmente no encontrándose huellas de violencia por lo que clínicamente se hizo el diagnóstico de causa de la muerte de infarto agudo al miocardio...”.

La doctora Lucila Castañeda Medina, Director Médico del Hospital de Especialidades número 71 de Torreón, Coahuila, en su atento informe rendido a esta Comisión Estatal, manifestó que el señor Anselmo Rocha Pañol fue atendido en el servicio de cardiología de aquel hospital donde estuvo internado del 6 al 18 de diciembre de 1990, que fue tratado por presentar cardiopatía isquémica aterosclerosa, del tipo de infarto agudo al miocardio de localización posteroinferior con extensión lateral y al ventrículo derecho; indica la doctora Castañeda que la última consulta a la que acudió el señor Rocha Pañol al Hospital a su cargo fue el 3 de diciembre de 1992, señalando además:

“...Todo paciente que ha sufrido un primer infarto de miocardio tiene mayor riesgo de un segundo evento que conlleva mayor morbimortalidad. Asimismo, tiene mayor incidencia de problemas del ritmo cardiaco y de falla cardiaca, y algunas de estas complicaciones no pueden ser practicados y evitados...”.

Es necesario dejar establecido que el artículo 266 del Código Penal del Estado, señala:

“Comete homicidio el que priva de la vida a otro...”.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 202 del Código de Procedimientos Penales en vigor:

“...El cuero del delito de homicidio se tendrá por comprobado con la inspección y descripción del cuerpo de la víctima hecha en los términos de los dos artículos anteriores con el dictamen de un perito médico quien practicará la autopsia y expresará con minuciosidad el estado que guarda el cadáver y las causas que originaron la muerte...”. 

Del contenido del artículo 266 del Código Penal del Estado se establecen como elementos del hecho objetivo consistente en la privación de la vida, los siguiente: A). Una conducta; B). Un resultado, y C). Un nexo de casualidad, entre la conducta y el resultado.

Es oportuno señalar aquí, lo manifestado por Francisco Pavón Vasconcelos, en su libro “Lecciones de Derecho Penal”. Editorial Porrúa, México, 1965, página 14, al indicar:

“...La conducta en el homicidio consistente en el movimiento corporal o los movimientos corporales realizados por el sujeto al disparar el arma de fuego, descargar el golpe con el puñal o propinar el veneno, actos necesariamente voluntarios, o bien en la inactividad, el no hacer que infringe el mandato de obrar y que tiene igualmente carácter voluntario. La conducta, en consecuencia,  se agota con la actividad o inactividad voluntarias realizadas por el sujeto, con el propósito de hacer eficaz dicha expresión de su querer en la producción del resultado, voluntad cuyo límite se precisa en la acción u omisión.

El resultado lo constituye la privación de la vida, el cesar de las funciones vitales de la víctima, o sea del sujeto contra quien ha sido dirigida la actividad o inactividad lesiva.

Para pode atribuir a un sujeto determinado el acontecimiento de muerte, debe existir entre éste y la conducta de aquél un nexo de casualidad. Ello implica el reconocimiento de casos en los cuales, existiendo una actividad o inactividad voluntarias, el resultado sobreviene por causas no identificadas con la conducta del agente, en cuya situación el hecho objetivo de homicidio no podrá configurarse, resultado imposible el nacimiento del delito...”.

Por lo que se refiere a la muerte del ciudadano Anselmo Rocha Pañil, no se desprende de las constancias del expediente que éste haya fallecido en virtud de un acto u omisión voluntario, culposo o preteintencional atribuible a otro individuo, sino que aquella sobrevino en virtud de un infarto agudo de miocardio, encontrándose como antecedente la enfermedad de naturaleza cardiaca que padecía desde el año de 1990.

De la inspección del lugar realizada el 30 de diciembre de 1992 por la Visitaduría de esta Comisión Estatal así como de las constancias y testimoniales recabados por la misma, se llega a establecer, que efectivamente, un grupo de elementos de la Policía Judicial del Estado, el 25 de diciembre de 1992, ingresaron  los domicilios de Anselmo Rocha Pañol, Emilia Delgadillo viuda de Rocha y María de Jesús Alvarado Rocha, así como al de Jesús Villalobos García, que incluso algunos elementos policíacos sacaron de su casa a Anselmo Rocha Pañol, toda vez que fueron vistos el día de los hechos al parecer frente a la tienda de San Antonio el Alto, municipio de Matamoros, Coahuila.

Es oportuno señalar, que de conformidad con el informe complementario rendido a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos por el Visitador General de la Procuraduría General De Justicia del Estado y al cual anexa un informe  del Director de la Policía Judicial del Estado, el 25 de diciembre de 1992, elementos de la Policía Judicial del Estado ocurrieron al poblado de San Antonio el Alto, municipio de Matamoros, Coahuila, con el fin de localizar y detener a los CC. Jesús Villalobos García, Esteban Villalobos Navarro, Joaquín Villalobos Navarro, Hipólito Villalobos Navarro y a otros, toda vez que el Juez Segundo en Materia Penal de Torreón, Coahuila, giró orden de aprehensión en su contra.

El director de la Policía Judicial del Estado agrega además que no se practicó cateo alguno en el poblado de San Antonio el Alto en la fecha indicada.

En el expediente a estudio se encuentra el oficio enviado a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado por el Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado en el cual se señala que ningún Juez de Torreón o San Pedro de las Colonias, ejercitó cateo en el poblado de San Antonio el Alto, municipio de Matamoros, Coahuila, el día 25 de diciembre de 1992.

No obstante, el contenido de los atentos informes rendidos a esta comisión Estatal por el Procurador General de Justicia del Estado y el Visitador de esa Institución, con las pruebas que obran en el expediente y con sus análisis lógico y jurídico se llega a la conclusión de que los elementos de la Policía Judicial del Estado ingresaron a los domicilios de Anselmo Rocha Pañol y Jesús Villalobos García sin contar con una orden de cateo dictada por un Juez competente y llevada a cabo con las formalidades que establece el Código de Procedimientos Penales en vigor.

IV. OBSERVACIONES.

Del análisis de los hechos y evidencias descritas en los capítulos que anteceden, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, advierte trasgresiones a la Ley, por cuanto al allanamiento de las casa habitación de los señores Rocha Pañol y Villalobos García, toda vez que el primero fue sacado de su domicilio por Policías Judiciales al mando de los CC. Subdirector de la Policía Judicial del Estado José Luis Dovalina Romero, el Primer Comandante Alejandro Padilla Vélez, el Inspector Regional en la Laguna Pablo Villalobos Romero, y el Comandante Melchor Galindo García, al tratar de localizar al segundo, en contra del cual existe orden de captura, se introdujeron a su domicilio sin la orden de cateo respectiva.

Además es de tomarse en consideración que de las constancias que obran en este expediente, no se observa ninguna causa por la cual los elementos de la Policía Judicial del Estado hayan sacado de su domicilio al señor Anselmo Rocha Pañol habiendo procedido a detenerlo por un espacio reducido de tiempo, circunstancia ésta que, no deja de ser a todas luces violatoria a los derechos humanos.

La Constitución de la República en su artículo 16, así como el Código de Procedimientos Penales del Estado en sus artículos 186 y 195, establecen claramente los principios y formalidades que deben de cumplirse para proceder a realizar un cateo que es la inspección de un domicilio particular o de un lugar o edificio que no estén abiertos al acceso público.

Es garantía del artículo 16 de la Constitución, que solo la autoridad judicial puede expedir la orden de cateo con determinados requisitos, toda vez que la casa es el asilo inviolable del ciudadano y de su familia, es el muro que segrega a la familia de las otras familias y de la ciudad, nadie tiene derecho para quebrantar ese muro para penetrar a ese recinto, que es el domicilio particular, nadie tiene derecho a descorrer ese velo protector del hogar, que la Ley misma debe respetar.

Claro está, que el hombre, no debe de abusar de la seguridad del asilo doméstico para herir a la sociedad y ocultarse en el, ya que en estos casos, la autoridad pública puede allanar el albergue del ciudadano que faltó a sus deberes para adquirir pruebas del delito o para aprehender al delincuente, pero eso sí, observando las normas que la Ley tiene establecidas para ingresar al domicilio.

De las constancias del expediente se establece que la Policía Judicial al acudir al poblado de San Antonio el Alto, municipio de Matamoros, Coahuila, trataba de ejecutar la orden de aprehensión en contra de varios individuos, incluso contra Jesús Villalobos García, que presentó su queja ante esta Comisión, en virtud del allanamiento de su domicilio y daños ocasionados en el mismo por elementos de la Policía Judicial del Estado, circunstancia ésta que, de ninguna manera justifica el ingreso a una casa habitación por los Agentes de la Ley sin contar con la orden de cateo respectivo.

Para combatir el delito, el Ministerio Público y la Policía Judicial deben emplear los medios que la Ley pone a su alcance, toda vez que combatir al delito violando las garantías que establece la Constitución, es una práctica que de ninguna manera se debe permitir.

Atento a lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted, señor Procurador, con todo respeto, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.
Primera.- Se sirva ordenar el inicio del procedimiento administrativo que corresponda y la averiguación previa respectiva, para que se determine las responsabilidades administrativas y penales en que hayan incurrido los ciudadanos licenciados José Luis Dovalina Romero, Alejandro Padilla Vélez, ingeniero Pablo Villalobos Romero y Melchor Galindo García, Subdirector de la Policía Judicial, Primer Comandante, Inspector Regional en la Laguna y Comandante Regional respectivamente, los cuales se encontraban al mando de los elementos de la Policía Judicial del Estado que, sin orden de cateo se introdujeron a los domicilios de Anselmo Rocha Pañol y Jesús Villalobos García, asimismo privaron de su libertad en forma ilegal al primero de los señalados.

Segunda.- Se realice un procedimiento administrativo y se inicie una averiguación previa en la que se investigue a los elementos de la Policía Judicial del Estado que participaron en los hechos que motivaron este expediente, para determinar quien o quienes fueron los causantes de los daños sufridos en el patrimonio de los quejosos.

Tercera.- Una vez integradas las averiguaciones, se proceda con estricto apego a derecho y si de ellas se desprende la comisión de algún delito se ejercite la acción penal correspondiente.

Cuarta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. Asimismo, con el mismo fundamento jurídico solicito a usted, que en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones se envíen a esta Comisión Estatal dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que la presente recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano. 
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